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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra del Servicio de Administración Tributaria se 
procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha veintiuno de mayo de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado en 
contra del Servicio de Administración Tributaria, en el cual se señala lo siguiente: 

"Descripción de la denuncia: 
EL SA T NO CUMPLE CON LA OBLIGACIÓN DE HACER PÚBLICAS LAS 
CONDONACIONES 201 8 Y 2019 NO SE DESPLIEGA NADA PARA LOS 
TRIMESTRES APARECE EN CEROS "(sic) 

A su escrito de denuncia, el particular adjuntó como medio de prueba la captura de 
pantalla de la consulta formulada en la vista pública del Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT), específicamente de la obligación de 
transparencia denunciada, tal como se muestra a continuación: 
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Cabe precisar que en el apartado "Detalles del incumplimiento" de la denuncia, que 
genera la Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que la obligación de 
transparencia denunciada corresponde al articulo 71 , fracción 1, inciso d) de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General), relativa al 
nombre, denominación o razón social y clave del reg istro federal de los contribuyentes 
a los que se les hubiera cancelado o condonado algún crédito fiscal , así como los 
montos respectivos. 

11. Con fecha veintiuno de mayo de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0284/2019 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia , se turnó a la Dirección General de Enlace 
con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos (Dirección 
General de Enlace), para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia). 

111. Con fecha veintidós de mayo de dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAI/SAI/0637/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera en 
trámite correspondiente. 

IV. Con fecha veinticuatro de mayo de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia presentada por la particular, toda vez que el 
escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 
91 de la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha veintinueve de mayo de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente al artículo 71 , 
fracción 1, inciso d) de la Ley General , en la vista pública del SIPOT, advirtiendo que 
existían cero registros para el primer trimestre de 2019, dentro del formato 
denominado "Hipervínculo a las cancelaciones y condonaciones de créditos 
fiscales" tal como se observa a continuación : 
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VI. Con fecha veintinueve de mayo de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión , de la 
denuncia presentada. 
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VIl. Con fecha veintinueve de mayo de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta 
de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los 
Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del Servicio 
de Administración Tributaria la admisión de la denuncia, otorgándole un p laz~ de 
tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de su notificación, para 
que rindiera su informe justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, 
de conformidad con el numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha tres de junio de dos mil diecinueve, se recibió en la Dirección 
General de Enlace, mediante correo electrónico, la sigu iente incidencia por parte 
del Servicio de Administración Tributaria: 

"[. . .} 

Nos permitimos remitir falla reportada por la Administración General de Recaudación, 
unidad administrativa adscrita al SA T, a través de la cual reporta algunas inconsistencia 
en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia. 

' . .. En relación al Acuerdo DIR 0284/2019, derivado de la denuncia por incumplimiento 
a las obligaciones de transparencia, correspondiente a la publicación de créditos 
fiscales condonados en 2018 y 2019, la cual señala lo siguiente: 

"PRIMERO: Se tiene por recibida la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia DIT 028412019, presentada a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia y recibida en este Instituto el veintiuno de mayo de dos mil diecinueve, 
en contra del Servicio de Administración Tributaria en la que se señala lo siguiente:" 

"EL SAT NO CUMPLE CON LA OBLIGACIÓN DE HACER PUBLICAS LAS 
CONDONACIONES 2018 Y 2019 NO SE DESPLIEGA NADA PARA LOS 
TRIMESTRES APARECE EN CEROS" (sic)" 

Por lo que se refiere a las condonaciones del 2018, se informa que la Administración 
Central de Cobro Persuasivo y Garantías (ACCPG) de la Administración General de 
Recaudación, revisó el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), 
derivado de lo cual observó que en el primer renglón se encuentra la carga del archivo 
2d-LGT_Art_71_fr_ld CONDONADOS (8, 851) que corresponde a la información de 
2018, tal como se identifica en el recuadro de Normatividad: LGTAIP_LTG_2018, el 
archivo de estos registros se encuentra cargada con Estatus ''TERMINADA ", por lo que 
al parecer la falla técnica que se observa corresponde al propio sistema el cual es 
administrado por e//NA/. 
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Por otra parte, la ACCPG realizó la consulta de los registros que cargaron en el formato 
"2d LGT_Art_71_Fr_ld Contribuyentes que recibieron cancelación o condonación de 
créditos fiscales", en el que encontraron 120,791 registros correspondientes a 2018, 
lo anterior se observa en las pantallas siguientes: 

Contribuyentes que recibieron cancelación o condonación de créditos fiscales 
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Por último, se precisa que en la denuncia que se atiende, el particular adjuntó cómo 
medio de prueba la captura de pantalla de la consulta formulada en el SIPOT, tal y como 
se muestra a continuación: 
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Sin embargo, como se desprende de la siguiente pantalla, la ACCPG como sujeto 
obligado realizó la carga correspondiente del formato "1d LGT_Art_71_Fr_ld" 
denominado "Hipervínculo a las cancelaciones y condonaciones de créditos fiscales": 
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Por lo anterior, se adjuntan los cinco formatos de "Comprobante de Procesamiento", en 
los cuales puede identificarse que se realizó la actualización de la carga de dicho 
formato el 1 O y 11 de abril del presente año. 

Como se puede observar, la ACCPG realizó la carga de la información al S/POT de 
manera correcta, por lo que se solicita que a través de esa Unidad de Transparencia, 
se reporte al/NA/ dicha situación a efecto de que realice las acciones correspondientes 
para que la ciudadanía pueda visualizar la información que se cargó de manera correcta 
y oportuna. 

Por último se solicita su valiosa apoyo a efecto de que se agilice dicho requerimiento al 
/NA/, en virtud de la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, 
correspondiente a la publicación de créditos fiscales condonados en 2018 y 2019, que 
se refirió al principio de este mensaje ... " 

Agradeciendo su amable atención, reciban saludos cordiales. 

[ ... ] (sic) 

IX. Con fecha tres de junio de dos mil diecinueve, la Dirección General de Enlace 
remitió al Servicio de Administración Tributaria la respuesta a su incidencia, en los 
siguientes términos: 

[ .. . ] 
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En atención a la incidencia reportada sobre la no visualización de información cargada 
en el formato 1d LGT_Art_71_Fr_ ld. Hipervínculo a las cancelaciones y condonaciones 
de créditos fiscales. 

Al respecto, hago de su conocimiento que después de ser analizado por la Dirección 
General de Evaluación y el área de soporte técnico, se detectó que hubo una 
eliminación de información por parte de uno de sus usuarios, tal y como se indica a 
continuación: 

Estimada (. . .) 

Se realizó la consulta de la bitácora de carga, desde el perfil de verificador, la 
información del SAT del 0910412019 al 31/0512019 y se observó que existen cinco 
movimientos de alta por parte del usuario(. . .}, cuatro movimientos el día 10 de abril del 
2019 y un movimiento el día 11 de abril y suman un total de 120791 registros dados de 
alta. Por otra parte, el día 11 de abril, a las 14:17 hrs, también se identifica un 
movimiento de eliminación por el usuario (. . .}, con 120,806 registros. 

Sin otro particular quedo a tus órdenes para cualquier aclaración al respecto. 

Atentamente 
(. .. ) 
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Sin otro particular, reciban un cordial saludo 

[ .. . ] (sic) 

o 

X. Con fecha cuatro de junio de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, 
mediante la Herramienta de Comunicación , el oficio sin número, de fecha tres de 
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junio del año en curso, dirigido a la Dirección General de Enlace con la 
Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos y suscrito por la 
Titular de la Administración Central de Cobro Persuasivo y Garantías de la 
Administración General de Recaudación del Servicio de Administración 
Tributaria, mediante el cual se remitió el siguiente informe justificado: 

"( . .. ] 

-Informe Justificado-

Primero. - Es infundada la manifestación del denunciante consistente en "EL SA T NO 
CUMPLE CON LA OBLIGACIÓN DE HACER PÚBLICAS LAS CONDONACIONES 
2018 Y (. . .) NO SE DESPLIEGA NADA PARA LOS TRIMESTRES APARECE EN 
CEROS", y a la cual se le adjunta cómo medio de prueba la captura de pantalla de la 
consultada formulada en el Sistema de Portal de Obligaciones de Transparencia, tal y 
como se muestra a continuación: 

· Al respecto, como puede obsetVarse en la presente respuesta, la información 
concerniente al artículo 71, fracción /, inciso d) de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, así como la del artículo 69, fracción 111, inciso d), de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, relacionada con el 
nombre, denominación o razón social y clave de registro federal de los 
contribuyentes a los que se /es hubiera condonado algún crédito fiscal, así como 
los montos respectivos del ejercicio fiscal de 2018, se encuentra publicada en la página 
del Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT). 

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en los "Lineamientos técnicos generales 
para la publicación, homologación y estandarización de la información de las 
obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que deben de difundir los 
sujetos obligados en /os portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia", así como en los "Lineamientos Técnicos Federales para la publicación, 
homologación, y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en 
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el Título Tercero, Capítulos 1 y 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, que deben difundir los sujetos obligados en el ámbito federal en 
los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia " emitidos por el 
/NA/ (Lineamientos). 

Por lo que en el S/POT se debe realizar el siguiente procedimiento: 

1. Ingresar a la página del Servicio de Administración Tributaria (SA T) 
https:l/www. sat. qob. mxlpersonas 

2. En la parte inferior de la página dar c/ic en "Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia ", en la página que se habilita, seleccionar "Servicio de 
Administración Tributaria". 

3. Enseguida se abre una nueva ventana "PLATAFORMA NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA", "INFORMACIÓN PÚBLICA", con los campos que detallan a 
continuación, respecto de los cuales deberá seleccionar la información que enseguida 
se precisa: 

a) Estado o Federación: Federación 
b) Institución: "Servicio de Administración Tributaria (SA T) " 

4. En el campo denominado "Ejercicio ", seleccionar el de su interés. 

5. En obligaciones, seleccionar "Específicas ". 

6. A continuación, deberá seleccionar el recuadro denominado 
"CONDONACIONES" 

7. Enseguida en el apartado "Selecciona formato", elegir la opción: 

• Contribuyentes que recibieron cancelación o condonación de créditos fiscales 

1 

8. En el apartado "Periodo de actualización" elegir alguna de las siguientes 
opciones: 
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A continuación, seleccionar "CONSULTAR" . 

. _ .... ., 

1 
~ · 

9. En la parte inferior de la página se desplegarán /os resultados de la consulta, misma 
que podrá ser visualizada en archivo de Ex ce/, seleccionando la opción "Descargar" 

y enseguida seleccionar el ícono Cl" ' , el cual podrá ser descargado en un equipo de 
cómputo y guardado si así se desea. 

o 

o .. 
o 

u 

C) 

o 
< 
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Por lo expuesto, contrario a lo señalado por el particular, la información correspondiente 
a los créditos condonados de 2018, se encuentra publicada en el SIPOT y puede ser 
visualizada en el citado sistema, por lo que resulta improcedente la denuncia ya que 
como se ha demostrado la Administración Central de Cobro Persuasivo y Garantías 
adscrita a la Administración General de Recaudación si incorporó en tiempo y forma 
trimestralmente la actualización de los formatos previstos en los Lineamientos del/NA/ 
consistentes en: 

• 1d LGT_Art_71_Fr_ld, "Hipervínculo a las cancelaciones y condonaciones de 
créditos fiscales "; 

• 2d LGT_Ar_71_Fr_ld, "Contribuyentes que recibieron cancelación o condonación 
de créditos fiscales", y 

• 3d LGT Art_71_Fr_ld, "Estadísticas sobre exenciones". 

La información que contiene el detalle de las condonaciones de 2018, está disponible 
en el SIPOT y se cuenta con el comprobante que así lo acredita y se muestra a 
continuación: 

Ahora bien, si al consultar el formato "1d LGT_Art_71_Fr_td" no se despliega 
información, se estima que puede obedecer situación que, en opinión de Órgano 
Administrativo Desconcentrado, deriva de un problema técnico del sistema que 
administra ese H. Instituto. 

No se omite señalar que, la citada problemática se reportó al área competente del /NA/, 
a través de la Unidad de Transparencia del SA T, con la finalidad de que se verifique la 
funcionalidad de dicho sistema en el apartado correspondiente, a efecto de que la 
ciudadanía pueda visualizar la información. 

Segundo. - En cuanto a lo señalado por el particular en consistente en "EL SA T NO 
CUMPLE CON LA OBLIGACIÓN DE HACER PÚBLICAS LAS CONDONACIONES(. . .) 
Y 2019 NO SE DESPLIEGA NADA PARA LOS TRIMESTRES APARECE EN CEROS", 
al respecto se señala que la información de condonaciones se encuentra actualizada 
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en la página del SAT a la primera quincena del mes de abril de 2019, la cual se puede 
consultar realizando el siguiente procedimiento: 

1. Ingresar a la página del SeNicio de Administración Tributaria 
https:l/www. sat. gob. mxlpersonas 

2. En la barra de contenidos seleccionar "gob.mx", posteriormente seleccionar 
"Acciones y programas", enseguida dar clic en "Datos abiertos", a continuación, se 
abrirá una nueva ventana y dar c/ic en "Datos Abiertos". 

3. En la parte inferior de la nueva ventana que se habilita, seleccionar 
"Contribuyentes publicados y acciones contra la delincuencia ", "Articulo 69 del Código 
Fiscal de la Federación", "Listado completo de contribuyentes (Artículo 69 del CFF). 

4. Posteriormente, elegir la opción que desea consultar: 

• "Condonados de multas (Artículo 74 del Código Fiscal de la Federación)" 
• "Condonados de concurso mercantil (Artículo 146 B del Código Fiscal de la 
Federación)" 
• "Condonados de recargos (Artículo 21 del Código Fiscal de la Federación)" 
• "Condonados por decreto {del 22 de enero y 26 de marzo de 2015)" 

5. Se desplegará en un archivo de Excella lista de contribuyentes que se ubican 
en el supuesto de la fracción VI del artículo 69 del Código Fiscal de la Federación 
(Contribuyentes a los que se les hubiere condonado algún crédito fiscal). 

Dicho archivo puede ser descargado en un equipo de cómputo y guardarlo si así se 
desea. 

SUCP :: s.AT SA.T 

1 o o•- .-. •~ ... .., 7" ""..., -. 

La citada información, cumple con las características de veracidad, confiabilidad, 
oportunidad, congruencia, integralidad, actualidad, accesibilidad, comprensibilidad y 
verificabilidad que señala el artículo 61 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública. 
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Es importante precisar que la regla 1. 2 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2019, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril, prevé la publicación de los 
créditos condonados a que refiere la fracción VI del artículo 69 del Código Fiscal de la 
Federación, de manera trimestral en el portal del SA T, en los siguientes términos: 

"Aclaración de publicación de datos de los contribuyentes en 
el Portal del SA T 

1.2. Para los efectos del artículo 69, último párrafo del CFF, los 
contribuyentes que estén inconformes con la publicación de sus 
datos en el Portal del SA T, podrán solicitar la aclaración, en la cual 
podrán aportar las pruebas que a su derecho convengan y deberán 
señalar al menos una dirección electrónica de contacto, conforme 
al siguiente procedimiento: 

l. La solicitud de aclaración podrá ser presentada en el SA T, a 
través de los siguientes medios: 

a) A través del Portal del SA T. 
b) Personalmente en cualquier ADSC, previa cita al teléfono Marca 
SAT: 627 22 728 desde la Ciudad de México o 01 55 627 22 728 
del resto del país. 

1/. El SA T resolverá la solicitud de aclaración en el plazo de tres días 
contados a partir del día siguiente al que se reciba la misma. Para 
conocer la respuesta, el contribuyente deberá ingresar al Portal del 
SA T, con su clave en el RFC y Contraseña. 

111. Cuando del análisis a la solicitud de aclaración y de la 
documentación que hubiera anexado, la aclaración haya sido 
procedente, el SA T /.levará a cabo la eliminación de los datos del 
contribuyente publicados en su portal, dentro del plazo de tres días 
contados a partir del día siguiente al que se reciba la solicitud de 
aclaración. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en las fracciones 11 y 111 de esta regla, 
el SA T llevará a cabo de manera trimestral la actualización de los 
datos publicados en su portal." 

Acorde con lo anterior, y con la finalidad de evitar confusión a la ciudadanía respecto 
de la información publicada en el portal del SA T, así como en el S/POT, se precisa que, 
conforme a lo que establecen los lineamientos técnicos generales para la publicación, 
homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en 
el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, dados a conocer por el /NA/ el 19 de diciembre de 
2017 a través del diverso INAI/SA/I-DEGAPCTN0048/ 17, en el que entre otras cosas 
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se señala que la información debe ser actualizada de manera trimestral, esta 
información se verá reflejada en la página del/NA/ en el mes de julio del año en curso. 

Por lo anteriormente expuesto, atentamente se solicita a ese H. Instituto: 

Primero. - Tener por rendido en tiempo y forma el presente informe Justificado en 
términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. 

Segundo. - En su oportunidad declarar como infundada la presente denuncia de 
conformidad con el Lineamiento Vigésimo tercero, fracción 1 de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. 

Tercero. - Emitir resolución en la que se tenga a este Órgano Administrativo 
Desconcentrado, en cumplimiento a la obligación de publicación de la información 
concerniente al artículo 71, fracción 1, inciso d) de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y al artículo 69, fracción 111, inciso d), de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como los Lineamientos del/NA/ 
en el S/POT. 

[ .. . )" (sic) 

XI. Con fecha cinco de junio de dos mil diecinueve, el Servicio de Administración 
Tributaria remitió a la Dirección General de Enlace los comentarios que la unidad 
administrativa que carga la información denunciada en el SIPOT realizó acerca de 
la atención a su incidencia, en los siguientes términos: 

[ ... ] 

Nos permitimos enviar comentarios de la Unidad Administrativa que carga la 
información en SIPOT de cancelación y condonación de créditos fiscales. 

" ... respecto a que dos de los usuarios autorizados, eliminaron información en el mes 
de abril, al respecto se indica que en las pantallas que anexa dicho Instituto, se observa 
una solo eliminación la cual corresponde al usuario (. . .), realizada e/11 de abril de 2019 
a las 14:17:42, dicha eliminación corresponde a Jos 120,806 registros cargados por el 
mismo usuario en enero de 2019, como se muestra a continuación: 
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Ahora bien, como lo señala el propio Instituto, con el usuario (. . .), se realizó la carga de 
cuatro archivos (movimientos) el día 1 O de abril del 2019 y un movimiento el día 11 de 
abril y suman un total de 120, 79 1 registros que corresponden a la actualización del 
primer trimestre del 2019, en estos se incluye el formato 1d LGT_Art_71_Fr_ld. 
Hipervínculo a las cancelaciones y condonaciones de créditos fiscales. De estos 
registros no se realizó eliminación alguna y no existe evidencia de que se haya 
realizado, por lo que en consecuencia la carga de la información fue correcta. 

Cabe señalar que en el último taller realizado por ei iNAI, se les indicó a los servidores 
públicos habilitados para cargar los formatos en el SIPOT, que la información de cada 
usuario era independiente, es decir que un usuario no podía eliminar la información 
cargada por otro; además de que en todo caso, si el usuario (. . .), hubiera eliminado los 
120, 791 registros cargados por el usuario aurora. sanchez@sat. gob. mx, actualmente no 
hubiera ningún registro cargado, lo cual no es así, ya que como se precisa en el párrafo 
anterior, actualmente se encuentran cargados 120,791 registros. 

Por lo que se considera que, dado que la plataforma SIPOT se ha venido actualizando, 
dicha inconsistencia pudiera ser una falla técnica del propio sistema, por lo que se 
reitera la petición para que ei iNAI revise la p lataforma y corrija dicha inconsistencia .. .! 

Saludos. 

[ .. . ) 

XII. Con fecha diecinueve de junio de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace acordó requerir al Servicio de Administración Tributaria un informe 
complementario, ya que, de la revisión al primer informe justificado, se advirtió que 
el sujeto obligado adujo que la información correspondiente al ejercicio 2018 se 
encontraba publicada en el SIPOT, adjuntando como medios de prueba dos 
capturas de pantalla de la vista pública del SIPOT, en donde se observan ciento 
veinte mil setecientos noventa y un registros, así como una captura de pantalla del 
comprobante de carga; sin embargo, no se vio reflejada dicha información en el 
SIPO T. 
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XIII. Con fecha veinticinco de junio de dos mil diecinueve, con fundamento en el 
numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, la Dirección General de 
Enlace notificó a la Unidad de Transparencia del Servicio de Administración 
Tributaria la solicitud del informe complementario, otorgándole un plazo de tres días 
hábiles, cóntados a partir del día hábil siguiente de su notificación , para que rindiera 
dicho informe, con la finalidad de que este Instituto se encuentre en posibilidad de 
resolver la denuncia de mérito. 

XIV. Con fecha primero de julio de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto el 
oficio número 400-04-01-00-00-2019-71 , de fecha veintiocho de junio del año en 
curso, dirigido a la Dirección General de Enlace con la Administración Pública 
Centralizada y Tribunales Administrativos y suscrito por la Titu lar de la 
Administración Central de Cobro Persuasivo y Garantías de la Administración 
General de Recaudación del Servicio de Administración Tributaria , mediante el 
cual rind ió el informe complementario, señalando para tal efecto lo siguiente: 

"(" .] 

-Informe complementario-

Se reitera lo señalado en el oficio del 3 de junio del 2019, a través del cual se rindió el 
informe justificado, en los siguientes términos: 

En virtud de que la información concerniente al artículo 71, fracción/, inciso d) de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como la del artículo 
69, fracción 111, inciso d), de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, relacionada con el nombre, denominación o razón social y clave del registro 
federal de los contribuyentes a Jos que se les hubiera condonado algún crédito fiscal, 
así como los montos respectivos por lo que se refiere al ejercicio fiscal de 2018, se 
encuentra publicada en la página del Sistema de Portales de Obligaciones de 
Transparencia (SIPOT). 

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en los "Lineamientos técnicos generales 
para la publicación, homologación y estandarización de la información de las 
obligaciones establecidas en el titulo quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben difundir los 
sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia", así como en los "Lineamientos Técnicos Federales para la publicación, 
homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en 
el Título Tercero, Capítulos 1 y 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en el ámbito federal 
en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia " emitidos por 
el/NA/ (Lineamientos). 
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Tal como se puede apreciar en las siguientes pantallas: 

• 

l o 1:11 e · • .... a,. e .,. ii • · 

-
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Como se puede observar, contrario a lo que señala ese Instituto, si existen registros 
publicados en el SIPOT relacionados con la obligación de Transparencia, por lo que 
esta autoridad, cumple en tiempo y forma con su publicación. De las pantallas anteriores 
se puede corroborar que las mismas corresponden a los cuatro trimestres del periodo 
2018. 

Por lo anterior y toda vez que esta autoridad ha comprobado de manera fehaciente que 
sí existe información cargada en el SIPOT, se solicita se deje sin efectos la denuncia 
por resultar improcedente. 

Ahora bien, si al consultar el formato 1d LGT_Art_ 71_Fr_ ld, "Hipervínculo a las 
cancelaciones y condonaciones de créditos fiscales", no se despliega información, 
como ya se mencionó en el oficio del 3 de junio de 2019, mediante el cual se rindió el 
informe justificado, se reitera que puede obedecer a un posible problema técnico del 
sistema que administra ese H. Instituto, no se omite señalar que la citada problemática 
se reportó al área competente del /NA/, a través de la unidad de transparencia con la 
finalidad de que verificaran la funcionalidad del sistema en ese apartado 
correspondiente, a efecto de que la ciudadanía pueda visualizar la información; a razón 
de lo anterior se solicitó el martes 25 del mes y año presente, una reunión con el/NA/, 
en la que se encuentre presente personal de DGTI de dicha Institución, para que realice 
lo procedente en atención a la sugerencia que señala dicha área y que el personal valide 
que efectivamente quede cargada la información en el formato, no obstante que esta 
área a mi cargo realizó la carga en el SIPOT correctamente en tiempo y forma. Sin que 
al día de hoy se cuente con respuesta por parte de ese Instituto. 

Lo anterior, con la finalidad de garantizar que la ciudadanía visualice la información y 
se garantice la corrección de la falla reportada y evitar posibles quejas al respecto. 

En cuanto a la información del periodo 2019, se reitera que la información de 
condonaciones se encuentra actualizada en la página del SA T a la primera quincena 
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del mes de abril de 2019, la cual se puede consultar realizando el siguiente 
procedimiento: 

1. Ingresar a la página del Servicio de Administración Tributaria 
https:llwww. sat. gob. mx/personas 

2. En la barra de contenidos seleccionar "gob.mx", posteriormente seleccionar 
"Acciones y programas", enseguida dar clic en "Datos abiertos", a continuación, se 
abrirá una nueva ventana y dar clic en "Datos Abiertos". 

3. En la parte inferior de la nueva ventana que se habilita, seleccionar 
"Contribuyentes publicados y acciones contra la delincuencia ", "Articulo 69 del Código 
Fiscal de la Federación", "Listado completo de contribuyentes (Artículo 69 del CFF). 

4. Posteriormente, elegir la opción que desea consultar: 

"Condonados de multas (Artículo 74 del Código Fiscal de la Federación)" 
"Condonados de concurso mercantil (Artículo 146 B del Código Fiscal de la 
Federación)" 
"Condonados de recargos (Artículo 21 del Código Fiscal de la Federación)" 
"Condonados por decreto (del 22 de enero y· 26 de marzo de 2015)" 

5. Se desplegará en un archivo de Excella lista de contribuyentes que se ubican 
en el supuesto de la fracción VI del artículo 69 del Código Fiscal de la Federación 
(Contribuyentes a los que se les hubiere condonado algún crédito fiscal) . 

Dicho archivo puede ser descargado en un equipo de cómputo y guardarlo si así se 
desea. 
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La citada información, cumple con las características de veracidad, confiabilidad, 
oportunidad, congruencia, integralidad, actualidad, accesibilidad, comprensibilidad y 
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verificabilidad que señala el artículo 61 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública. 

Es importante precisar que la regla 1.2 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2019, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril, prevé la publicación de los 
créditos condonados a que refiere la fracción VI del artículo 69 del Código Fiscal de la 
Federación, de manera trimestral en el portal del SA T, en los siguientes términos: 

"Aclaración de publicación de datos de los contribuyentes en el Portal del SA T 

1.2. Para los efectos del artículo 69, último párrafo del CFF, los contribuyentes que estén 
inconformes con la publicación de sus datos en el Portal del SA T, podrán solicitar la 
aclaración, en la cual podrán aportar las pruebas que a su derecho convengan y 
deberán señalar al menos una dirección electrónica de contacto, conforme al siguiente 
procedimiento: 

l. La solicitud de aclaración podrá ser presentada en el SA T, a través de los siguientes 
medios: 

a) A través del Portal del SA T. 
b} Personalmente en cualquier ADSC, previa cita al teléfono MarcaSA T: 627 22 728 
desde la Ciudad de México o 01 55 627 22 728 del resto del pafs. 

11. El SA T resolverá la solicitud de aclaración en el plazo de tres días contados a partir 
del día siguiente al que se reciba la misma. Para conocer la respuesta, el contribuyente 
deberá ingresar al Portal del SA T, con su clave en el RFC y Contraseña. 

111. Cuando del análisis a la solicitud de aclaración y de la documentación que hubiera 
anexado, la aclaración haya sido procedente, el SA T llevará a cabo la eliminación de 
Jos datos del contribuyente publicados en su portal, dentro del plazo de tres días 
contados a partir del dfa siguiente al que se reciba la solicitud de aclaración. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en las fracciones 11 y 111 de esta regla, el SA T llevará a cabo 
de manera trimestral/a actualización de Jos datos publicados en su portal." 

Así mismo se reitera, que con la finalidad de evitar confusión a la ciudadanía respecto 
de la información publicada en el portal del SA T, así como en el SIPOT, se precisa que, 
conforme a lo que establecen los lineamientos técnicos generales para la publicación, 
homologación y estandarización de la in formación de las obligaciones establecidas en 
el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, dados a conocer por el/NA/ el 19 de diciembre de 
2017 a través del diverso INAIISAI/-DEGAPCTA/0048117, en el que entre otras cosas 
se señala que la información debe ser actualizada de manera trimestral, esta 
información se verá reflejada en la página del/NA/ en el mes de julio del año en curso. 

Por lo anteriormente expuesto, atentamente se solicita a ese H. Instituto: 
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PRIMERO. - Tener por réndido el informe complementario en tiempo y forma en 
términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. 

SEGUNDO. - En su oportunidad declarar como infundada la presente denuncia de 
conformidad con el Lineamiento Vigésimo tercero, fracción 1 de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. 

TERCERO. - Emitir resolución en la que se tenga a este Órgano Administrativo 
Desconcentrado, en cumplimiento a la obligación de publicación de la información 
concerniente al artículo 71 , fracción 1, inciso d) de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y al artículo 69, fracción 111, inciso d), de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como los Lineamientos defiNA! 
en el S!POT. 

[ .. .)" (sic) 

XV. Con fecha diez de julio de dos mil diecinueve, la Dirección General de Enlace 
realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente al artículo 71 , 
fracción 1, inciso d) de la Ley General, en la vista pública del SIPOT, advirtiendo que 
existían ciento diecisiete mil quinientos setenta y siete registros para 2018 en el 
formato relativo al "Hipervínculo a las cancelaciones y condonaciones de créditos 
fiscales", y mil quinientos cuarenta y un registros, respecto del primer trimestre de 
2019, en el mismo formato, tal como se observa en las siguientes imágenes: 

~ 1\RT. • 71 ·1· O· CONDONACIONES . < 
O ~UIO•t.MC..W.WC.,_yc~~-u*"""-'·'-'~ 

.., -
(cwou~n...,~·-rieell6nOtono:JOI'Woo*'~~,¡.."""'"""•llh 

(V40~-"tof:lt"• ... ,....C~t4(~ 
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Asimismo, a través del "Perfil de verificador" de la Plataforma Nacional de 
Transparencia se revisó el número de movimientos de alta del sujeto obligado en el 
SIPOT, pudiendo advertir que llevó a cabo cinco operaciones de carga el diez de 
julio del presente año, tal como se muestra a continuación: 
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XVI. Con fecha veintinueve de julio de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto 
mediante, correo electrónico, el oficio 400-04-01-00-00-2019-77, de fecha doce de 
julio del año en curso , dirigido a la Dirección General de Enlace y suscrito por la 
Titular de la Administración Central de Cobro Persuasivo y Garantías de la 
Administración General de Recaudación del Servicio de Administración 
Tributaria, por el cual remitió un alcance a su informe complementario, a través del 
cual señaló lo siguiente: 

"( . . . ] 

En alcance al informe complementario, oficio 400-04-01-00-00-2019-71, del 28 de junio 
de 2019, relacionado con el expediente arriba señalado, se informa que, al parecer la 
falla técnica del sistema que administra ese H. Instituto, reportada en el oficio 
referenciado, a la fecha se encuentra solventada; Lo anterior, derivado a que con fechas 
1 O y 11 del presente mes y año, se realizó la actualización trimestral con corte al 
segundo trimestre del 2019, de la carga de la información en el SIPOT a/1 de julio del 
presente, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 fracción 11/, inciso de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 71 fracción /, inciso d) de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como a lo 
señalado en los lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y 
estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el titulo quinto y 
la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información pública_ 

Como se observa en /as pantallas siguientes: 

2018: 

27 de 43 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto 
Acceso a 

Nacional de 
la Información 

Datos Personales 

Transparencia, 
y Protección de 

Sujeto Obligado: Servicio de Administración 
Tributaria 

Expediente: DIT 0284/2019 

-~ 1 '71 ' - ~· ... """"-""-,.~~------ ~ ·: t ~L.!...J '<' • ''t"!: ....... INFORMACIÓ~ P0BLICA ~ 

,_.....-; ---~ '. ~ ~~.:· ~ . ' . :· ~. . . 
' ~ '1., .• ,-....: ..., • ··','f ···-. . . - ~· .. , ' .. t. -·lliJii ..... t • '. ' • 

0 HlperVIIICUIO ¡,<¡la~ CUO<;.(•I:U;IOrlo!W.. y t;Oil(IOU')I,;IUU~ ~ Cf~<JttO"~ fo~Cftlt''). 

") COIIlfli)UyCnle$ qUt' f\:CILII'I!IU11 C811Cit'IOCio!>fl •• COIUJ• l)dCtón cJ<co Clé<JitOS 111oCai~S 

] 

e staufs ticas sobre e:cene•one'l nscutes 

IOSUIUCiúll 

~-· 
AnJcuto 1 t 

ptrttcclon 

Sn~ PI p.nnock) f)W'" f't ''"'' C.O •..ul~1 

Pcnodo<k 
a~utohzoc.l6n 

Información 1 er. Trimestre de 2018 
O u~~· 

Sa «n'!oon1raron 2:7884 rnn,ll os d.;1 e en O r> 1 vo • 
dotal!o. 

J:J'..U<'HU--y--

•·'§#'"~'S't!!J 

·¡ ,.x:;;n-,-ni~t;.,¡;:: - .. ....-:.-~~¡::;:- < 

QerOICtO 1 Khe 4e ..-.oc> dol pono ""' 1 oct. de-lém.-10 del JMO , ~ 1 f~ que .-.a <J • 
-:.. • ""' •• :ilil .:lit .. 

O :>om 

o 
o :l01d 

o 

Información 2do. Trimestre de 2018 

e .e n-·"'' 

_ / 

So OI"KOO'..'OU0t1 32887 re~ ~'S. da 

derare 

Ver todo• lo• 
campos 

o 
o 
o 
o 
o 

2010 

701~ 

20U 

01<04 )011\ 

Cli·OC.>OH) 

01 '-'·:.wte 

~.,'0::- .;ot« 

............... ... ., ............. , .. -..... -.. .... oto ..,· --· -<:--· 

•·1#8.,·1-Jrl ,_. 

.tO"'t>701 J t l putlf~Ca..-,()n y actuallz U><o>ulta '""""""' 
<~wsliltal~lf•· .nn..tJI)ón 

.j\ CVS'701R 1 11 put..l ca:;:.on y ~lr'i1.Uah'. Ct>fiH¡.f'"''"' ''.,-""'"•..iC·n 

eo., .. ,.tl.,. ""' • ·t.1m ,~ll'.or• . JtO ..!'U1tJ la I)Ut.aoCe'OÓH y &t.~uell.t: ~'OU.o*tJiaK""I':.WTTl:ICIC"'" 

28 de 43 



Instituto Nacional de 
Acceso a la Información 
Datos Personales 

Transparencia, 
y Protección de 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Sujeto Obligado: Servicio de Administración 
Tributaria 

Información 3er. Trimestre de 2018 

o 

-l 

P- . e ts ...... s.tot 

So uocontraron 304 8 3 ru~;.ultados. d;1 dtc on O par;t VOf &1 

cJo~a " 

o 10 18 01JQU2010 

o 
o 20 11 01107' 2018 

o 
o 201( ntJOrr.IOt8 

Información 4to. Trimestre de 2018 

... e :: ..... , ;..• 

Expediente: DIT 0284/2019 

;j(\.tJ9.-2018 1 11 pU~-:.ót'l y ttctuohl" C<AI,·¡IftJlulnkwn~oU-:.>ót• 

c(~l··• •lf<'!l !.-trnl(loffl'tov-t<•n 

.)O.()g,;20te la PUt>UCaCIÓf• y 6ClUllhL L<-•ll·.una ;o mroem.auon 

CO<~·IU::t!JJH'l~.x'>ra 

'i(Ot)"\.,•018 l u J'luiA..:.uc.óu'f....rttUtiU < <>lloHfutiHIIIIOI'IIUot~n 

;, ...... .,,.,,,,.., . .,v,.,. ·- . ... .,..,,..,,_¡t•....-~,.•• - !•.,tult•-• 
~ ¡ ...,.. ·-·~- .ti:~- ···--~w ... ~.. 1 

..... ~-¡; .- ~~L.!J . • INFO,MAC o.sw • • 

-- 1 ' ... ' • - •• 

"-'a no.~nt..-.-.•()r. 3 , 5]'3 ,a.,.Uit.:ar!Otr;. d-1 Che on O p•vc. Vl)t nt 

.1t.t.lnn 

•·J§j§iil§l3t.)·• 

l 
o ?005 01110'2018 JI. 1?!'2018 l•• a>~.ibllcachXl y a.::.ruo~otv Cv• • .. .,ltnlrl mfuen-...c .. 

o Cur-.. .. na lU •nfourC>t.tór· 

o :.!O(H o• 101.2:0 18 ) 1 . 12 .. t'!Hú l o1l f,M.It>ÑCI'I.Co()O y ft<"!UII!<t7 Lut •. I'A '-'- •~l<nm.-.cO()r 

o Cf>t•' '""...., onf:-.Jm.~~<..no 

o 011 10:70 18 L >~ roul ~c..oc+U-• v a,.;tu~·u· "'' lttlko ru~·••na<:;tC•t 

2019: 
Q •· ..... ... ., .,.,. ... ,.·. P· • ~ :¡.-.,»--t 

~ •:. ~L..!J • INFORMACION ......_ • .c.., ..... · . ¡...., . . ·--~~- ....... .... 
_,., . '1 ""~~.....:.., ·~~:+;:. 

O Hlpervlne ulo A las cancela<:Jone• y conch:)noclon~-5 <lo cr~<utos flscalcs 

Contrlbuyf.!nrf! !' que recibieron can(:tdaclón o cnnrtonadón de cr~dlto ~ fl~enl,.<~~ 

Esu:~dlo;;ucft~ 5(ltJr'ti exenciones fl!U::ales 

lll .. tltUCIÓ'I ;._., •. ,.,. d A-tu"" Ir{,"' l•tt>"lloll 

1 ~l) ( •o.-nQJ.o! (e, J "' j..<-h ( \ 

~fUCCIOn 

l
~:cu•o 

:O,to .,.CC.t 011ét "'l ¡ •~nlXIO quU qu 'liY .. CCfl IJI!¡)t 

P~UOOOCff" ~ l 
0 

,, ~ Q" 
,\CIUdiU&CIOO 

1 p...-• odo. 1 t qut• l 1 '"''''" , '• n d 
rtr · U >1 ) ÚUI ~1"1 111 Ul l 

. FI\ 

Un'tLa ..-. ... s. fdlrOlii do busquo da para aGOiar ru (.(lnt>uiW 

29 de 43 

o 

o 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Sujeto Obligado: Servicio de Administración 
Tributaria 

Expediente: DIT 0284/2019 
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Información 1er y 2do. Trimestre de 2019 
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XVII. Con fecha siete de agosto de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace llevó a cabo una tercera verificación virtual del contenido correspondiente al 
artículo 71 , fracción 1, inciso d) de la Ley General , en la vista pública del SIPOT, 
advirtiendo que existían ciento diecisiete mil quinientos setenta y siete registros para 
2018 en el formato relativo al "Hipervínculo a las cancelaciones y condonaciones de 
créditos fiscales", y mil quinientos cuarenta y un registros, respecto del primer 
trimestre de 2019, en el mismo formato, tal como se observa en las siguientes 
imágenes: 
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CONSIDERANDOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artícu los 6°, apartado A , fracción 
VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario 

32 de 43 



Instituto Nacional de T ransparencia , 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: Servicio de Administración 
Tributaria 

Expediente: DIT 0284/2019 

Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, fracciones VIII y 
XXXVII, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, publ icado en el Diario Oficial de la 
Federación el diecisiete de enero de dos mil diecisiete, así como en el numeral 
Vigésimo tercero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , cuya 
modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos 
mil dieciocho. 

SEGUNDO. El particular presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia , un escrito de denuncia en contra del Servicio de Administración 
Tributaria , ya que, a su consideración , no se cumplía con la obligación de hacer 
públicas las condonaciones para los ejercicios 2018 y 2019, respecto de la 
obligación de transparencia establecida en el artículo 71 , fracción 1, inciso d) de la 
Ley General. 

Una vez admitida y notificada la denuncia, el Servicio de Administración 
Tributaria remitió· su informe justificado, mediante el cual señaló lo siguiente: 

• Describió el procedimiento que debe seguir el particular para poder acceder 
a la información denunciada. 

• Que la información correspondiente a la fracción 1, inciso d) , del artículo 71 
de la Ley General, para el ejercicio 2018, fue incorporada en tiempo y forma, 
en los siguientes formatos: 

o 1d LGT Art_71 _Fr_ ld "Hipervínculo a las cancelaciones y 
condonaciones de créditos fiscales". 

o 2d LGT _Art_71_ Fr_ ld "Contribuyentes que recibieron cancelación o 
condonación de créditos fiscales". 

o 3d LGT Art 71 Fr Id "Estadísticas sobre exenciones". 

• Que la información de las condonaciones de 2018 se encuentra disponible 
en el SIPOT, lo cual se puede comprobar con el acuse de carga . 

• Que posiblemente no se pueda consultar la información debido a un 
problema técnico del SIPOT, por lo que ya había hecho el reporte 
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correspondiente a efecto de que se verificara la funcionalidad del sistema y 
que la ciudadanía pudiera acceder a la información. 

• Que, respecto al ejercicio 2019, la información acerca de las condonaciones 
se encuentra actualizada y publicada en la página del Servicio de 
Administración Tributaria , a la primera quincena de abri l de 2019, y describe 
el procedimiento por el cual se puede consultar dicha información. 

• Que, con la finalidad de evitar confusión en la ciudadanía respecto a la 
información publicada en su propio portal de internet y la publicada en el 
SIPOT, esta información se vería reflejada en el SIPOT en el mes de julio del 
dos mil diecinueve. 

Posteriormente, la Dirección General de Enlace consideró necesario solicitar al 
sujeto obligado que rindiera un informe complementario, mediante el cual hiciera del 
conocimiento de este Instituto a qué periodo correspondía la información que se 
observaba en los medios de prueba ofrecidos en su informe justificado, agregando 
los documentos que sustentaran y acreditaran la carga de los registros 
mencionados, ya que no se veía reflejada la carga de la información en el SIPOT 
para el año 2018. 

En atención a dicha solicitud , el sujeto obligado remitió el oficio de número 400-04-
01-00-00-2019-71 , mediante el cual señaló lo siguiente : 

• Que acreditaba la carga de la información de la fracción 1, inciso d), del 
artículo 71 de la Ley General, respecto del ejercicio 2018. 

• Que reiteraba en sus térm inos lo manifestado en el informe justificado. 

Finalmente, el Servicio de Administración Tributaria remitió el oficio 400-04-01-00-
00-2019-77, mediante el cual presentó un alcance al informe complementario, a 
través del cual refiere lo siguiente: 

• Que la falla técnica que se reportó en el oficio 400-04-01-00-00-2019-71 ya 
había quedado subsanada, ya que con fechas diez y once de julio de dos mil 
diecinueve se llevó a cabo la actualización de la información en el SIPOT, 
correspondiente al segundo trimestre del ejercicio 2019. 
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• Que acredita lo antes señalado por medio de capturas de pantalla de la vista 
pública del SIPOT, en las cuales se observan los registros publicados 
respecto del ejercicio 2018, para el formato LGT _Art_71 _Fr_ld, del artículo 
71 , fracción 1, inciso d) de la Ley General, relativo al hipervínculo a las 
cancelaciones y condonaciones de créditos fiscales, y los registros 
publicados para dicho formato del primer y segundo trimestres de 2019. 

En tales consideraciones, la Dirección General de En lace realizó una segunda 
verificación virtual para allegarse de los elementos suficientes para calificar la 
denuncia presentada, analizó el informe justificado y el informe complementario 
remitidos por el sujeto obligado, así como el estado que guarda la información en el 
SIPOT, como se advierte de las pantallas que se precisan en los resultandos V , XV 
y XVII de la presente resolución , advirtiendo así el número de registros 
correspondientes al formato de la fracción que nos ocupa. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley Federal); en 
relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo décimo 
quinto de los Lineamientos para la implementación y operación de la Plataforma 
Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre otros , por el 
SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del cual todos los sujetos 
obligados ponen a disposición de los particulares la información referente a las 
obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General , Ley Federal o Ley 
Local, según corresponda , siendo éste el repositorio de información obligatoria de 
transparencia nacional. 

TERCERO. Ahora bien , en el caso que nos ocupa, la información que integra la 
obligación de transparencia establecida en el artículo 71 , fracción 1, inciso d) de la 
Ley General, corresponde al nombre, denominación o razón social y clave del 
registro federal de los contribuyentes a los que se les hubiera cancelado o 
condonado algún crédito fiscal, así como los montos respectivos y se carga en tres 
formatos, conforme a los Lineamientos técnicos genera les para la publicación, 
homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas 
en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública , que deben de difundir los sujetos 
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obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia 
(Lineamientos Técnicos Generales)1 . 

No obstante, en la presente resolución se analizará el formato correspondiente al 
"Hipervínculo a las cancelaciones y condonaciones de créditos fiscales", por ser el 
formato señalado en el medio de prueba del particular, el cual debe cumplir con lo 
siguiente: 

d) El nombre, denominación o razón social y clave del registro federal de los 
contribuyentes a los que se les hubiera cancelado o condonado algún crédito 
fiscal, así como los montos respectivos. Asimismo, la información estadística 
sobre las exenciones previstas en las disposiciones fiscales 

La exención o condonación de créditos fiscales real izada por el gobierno a través de su 
autoridad fiscalizadora, consiste en la exclusión total o parcial de la obligación de pago 
de los sujetos pasivos del impuesto. Generalmente en los códigos fiscales 
correspondientes se determinan los tipos de condonaciones. 

La información que los sujetos obligados deberán publicar y actualizar en cumplimiento 
del presente inciso se divide en dos rubros: el primero es sobre el listado de 
contribuyentes que han sido beneficiados por la condonación o cancelación de algún 
créd ito fiscal , y el segundo consiste en las estadísticas sobre las exenciones realizadas 
en general, las cuales deberán elaborar los gobiernos a partir de la vigencia de la 
presente disposición. Dichas estadísticas deberán tener los elementos básicos que 
permitan conocer, por ejemplo, los conceptos exentados, el número de exenciones por 
cada concepto , el monto total de las operaciones por tipo de concepto , entre otros datos 
que a continuación se detallan. 

Es importante señalar que con e l objetivo de ofrecer a las personas información 
oportuna y verificable, así como facilitar el acceso a la misma, sobre todo cuando se 
trata de sujetos obl igados específicos y únicos quienes la generan y la difunden, todos 
los sujetos obligados que integran el Poder Ejecutivo: dependencias, órganos 
administrativos desconcentrados, entidades , organismos descentralizados, 
fideicomisos, empresas productivas del estado, subsidiarias, filiales y empresas de 
participación estatal que conforman la Administración Pública Federal, Estatal y 
Municipal, según corresponda y en términos de la correspondiente ley orgánica de la 
administración pública y demás normatividad aplicable, deberán incluir una nota 
aclaratoria e informativa como la siguiente: 

"La publicación y actualización de la información está a cargo de <<incluir la 
denominación del sujeto obligado»." 

1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/201 7-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho 
de diciembre de dos mil diecisiete. 
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Asimismo, agregarán un hipervínculo que dirija a la ruta específica hacia la información 
del sujeto obligado que hayan referido. 

Periodo de actualización: trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente, y la del ejercicio en curso 
Aplica a: Secretaría de Hacienda y Crédito Público (Servicio de Admin istración 
Tributario [SAT]) en el Poder Ejecutivo Federal. En las entidades federativas la 
obligación recae en las respectivas Secretarías de Finanzas. En el caso de municipios, 
el Gobierno municipal (Ayuntamiento) 
Criterios sustantivos de contenido 

Los sujetos obligados que no generan la información solicitada en la presente fracción 
publicarán el siguiente mensaje: 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Mensaje "La publicación y actualización de la información está a cargo de 
«incluir la denominación del sujeto obligado»." 
Criterio 4 Hipervínculo que dirija a la ruta específica hacia la información del sujeto 
obligado que hayan referido 

Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 32 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 33 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 34 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 35 Área(s) responsable(s) que genera(n) posee(n), publica(n) y/o actualiza(n)la 
información 
Criterio 36 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 37 Fecha de val idación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 38 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obl igado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 
Criterio 39 La información publicada se organiza mediante los formatos 1d, 2d, y 3d en 
los que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de 
contenido 
Criterio 40 El soporte de la información permite su reutil ización 
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De los Lineamientos Técnicos Generales , se observa que el sujeto obligado debe 
publicar, de forma trimestral, la información relativa al nombre, denominación o 
razón social y clave del registro federal de los contribuyentes a los que se les hubiera 
cancelado o condonado algún crédito fiscal , así como los montos respectivos, y 
conservar en el SIPOT la información vigente y la del ejercicio en curso. 

No se omite señalar que el particular se inconformó de que el Servicio de 
Administración Tributaria no cumplía con la obligación de hacer públicas las 
condonaciones del ejercicio 2018; sin embargo, al momento de la presentación de 
la denuncia, esto es el veintinueve de mayo de dos mil diecinueve, el sujeto obligado 
únicamente debía tener publicada la información del primer trimestre de 2019. 

Ahora bien , respecto de la primera verificación del contenido correspond iente a la 
fracción 1, inciso d) , del artículo 71 de la Ley General , realizada por la Dirección 
General de Enlace a la información que obraba en el SIPOT, el sujeto obl igado no 
contaba con información en el formato relativo al hipervínculo a las cancelaciones y 
condonaciones de créditos fiscales, respecto del primer trimestre del 2019, tal como 
se muestra en el resu ltando V de la presente resolución. 

Asimismo, del informe justificado, se advierte que el sujeto obligado señaló que la 
información de 2019 estaría cargada en el SIPOT en el mes de julio del presente 
año. 

En virtud de lo antes expuesto, se adviete que el sujeto obl igado incumplía con la 
obligación de transparencia que establece la fracción 1, inciso d), del artículo 71 de 
la Ley General, respecto del primer trimestre del 2019, por tanto, el incumplimiento 
denunciado resulta procedente . 

Ahora bien , de la segunda verificación al contenido del formato relativo al 
"Hipervínculo a las cancelaciones y condonaciones de créditos fisca les", realizada 
por la Dirección General de Enlace, se observó que el sujeto obligado contaba con 
mil quinientos cuarenta y un registros para el primer trimestre de 2019, tal como se 
indica en el resultando número XV de la presente resolución. 

Del análisis a la información cargada por el sujeto obligado, se advirtió que existen 
ciertas particularidades, mismas que son expuestas a través de las siguientes 
imágenes: 
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De lo anterior, se puede observar que, a pesar de que el formato corresponde al 
primer trimestre de 2019, en el Criterio 1, relativo al Ejercicio, se señalan diferentes 
años; no obstante, el sujeto obligado justifica y motiva en el campo "Nota" dicha 
acción de la siguiente manera: 

"El dato de ejercicio corresponde al año revisado, y el periodo corresponde al trimestre 
en que se publicó de la información" 

En virtud de lo anterior, a pesar de que existen diversos años reportados en el 
campo relativo al Ejercicio, existe una justificación debidamente motivada, mediante 

39 de 43 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: Servicio de Administración 
Tributaria 

Expediente: DIT 0284/2019 

la cual se dan a conocer las razones de que existan diferentes años en el mismo 
periodo reportado. 

Ahora bien , de la revisión al periodo reportado, se observó que la fecha de término 
es del treinta de junio de dos mil diecinueve, siendo que el periodo de actualización 
de dicha información es trimestral , por lo que el periodo reportado debe ser del 
primero de enero al treinta y uno de marzo del año en curso, y debió actualizarse 
dentro de los treinta días naturales posteriores al vencimiento del periodo a reportar, 
de conformidad con el numeral Octavo de los Lineamientos Técn icos Generales. 

En virtud de lo anterior, se incumple el Criterio 2, relativo al periodo que se informa, 
específicamente la fecha de término, ya que no corresponde al primer trimestre del 
año. 

Por otro lado, es importante señalar que, respecto de las incidencias reportadas por 
el sujeto obligado acerca de que no se podía visualizar la información en el SIPOT, 
y que podía deberse a posibles problemas técnicos en el SIPOT, se informa que las 
mismas fueron atendidas en el mismo día en que fueron presentadas y se señalaron 
las razones de que no se visualizara la información. 

No se omite señalar que, toda vez que la información descargada mediante la 
tercera verificación era la misma que la que se observó en la segunda, no fue 
necesario llevar a cabo un nuevo estudio de ésta. 

En virtud de lo anterior, este Instituto estima FUNDADA la denuncia presentada; 
toda vez que el sujeto obligado incumple con la obligación de transparencia 
correspondiente al artículo 71 , fracción 1, inciso d) de la Ley General; ya que el 
periodo que se informa no corresponde al primer trimestre de 2019, por lo que se le 
instruye a efecto de realizar lo siguiente: 

• Corrija la fecha de término del periodo que se informa en el formato 
denominado "Hipervínculo a las cancelaciones y condonaciones de créditos 
fiscales", conforme a lo dispuesto por los Lineamientos Técn icos Generales. 

Finalmente, se insta al Servicio de Administración Tributaria a respetar los plazos 
establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales, en específico a los plazos de 
actualización de la información en el SIPOT. 

Por lo expuesto y fundado se: 
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RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública , el numeral Vigésimo tercero, fracción 11 , de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara fundada la 
denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en contra 
de la Servicio de Administración Tributaria. 

SEGUNDO. Se instruye a la Servicio de Administración Tributaria , para que a 
través del titular del área responsable.de publicar la información relativa a la fracción 
y artículo denunciados, cumpla con lo señalado en la presente resolución dentro del 
plazo de quince días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al de su 
notificaciÓn, de conformidad con lo previsto en el artículo 97 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como lo establecido en los 
numerales Vigésimo quinto y Vigésimo séptimo de los Lineamientos que establecen 
el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Servicio de Administración Tributaria , para que al 
día hábil siguiente al que cumpla con lo ordenado en la presente resolución , informe 
a este Instituto sobre su cumplimiento, a través de la Herramienta de Comunicación 
y a la dirección de correo electrónico irving.manchinelly@inai .org.mx, sin que dicho 
plazo exceda de los días establecidos para tales efectos, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; así como lo establecido en los numerales Vigésimo quinto y 
Vigésimo séptimo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obl igaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

CUARTO. Se hace del conocimiento de la Servicio de Administración Tributaria 
que, en caso de incumplimiento a la presente resolución , se procederá en términos 
de lo previsto en el artículo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública y los numerales Vigésimo séptimo y Vigésimo octavo de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Por lo anterior, podría 
hacerse acreedor a la imposición de las medidas de apremio o sanciones 
establecidas en los artículos 201 y 206 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Central izada y 
Tribunales Administrativos, verifique que el sujeto obl igado cumpla con la presente 
resolución y para que dé el seguimiento que corresponda , con fundamento en el 
artículo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
los numerales Vigésimo quinto, segundo párrafo, Vigésimo sexto y Vigésimo octavo 
de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SEXTO Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación , con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, r 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Central izada y 
Tribunales Administrativos , notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del Sujeto Obligado, mediante la Herramienta de Comunicación , y al 
denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
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Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford , Blanca Lilia lbarra 
Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Josefina Román Vergara y Joel Salas 
Suárez, en sesión celebrada el veintiuno de agosto de dos mil diecinueve, ante 
Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico d leno. 

Francisco Javier Acuñ 
Llamas 

Comisionado Presidente 

Cadena 
Comisionada 

tario Técnico del 
Pleno 

Villalob s 
Comisionada 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0284/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos Persona les, el veintiuno de agosto de dos mil diecinueve. 
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